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Periodicidad :  irregular Reunión de Afiliados de la ASCUBI 
El 4 de noviembre del 2016 en el teatro de la Biblioteca Provincial “Elvira Cape” 
se efectuó la reunión de afiliados de la ASCUBI, en la misma se chequeo el 
cumplimiento del plan de trabajo de la organización hasta la fecha y se aprobó 
el del año 2017 que se presentará en la última reunión del año programada 
para el 16 de diciembre del presente año. 

Entre otros aspectos se informó que:  
- Reunión de afiliados jubilados el 6 de diciembre 2016.    
- Segunda edición del Curso de Habilitación en Bibliotecología se realizará en 
septiembre del 2017 y la matrícula comenzará en mayo. 
- El tercer Evento Científico Bibliotecológico en Santiago de Cuba se efectuará 
los días 20 y 21 de abril del 2017. 
- Actividad festiva para los asociados. 

VI Taller Provincial “Las Bibliotecas Públicas y las Nuevas Tecnologías”   

 
El 18 de noviembre 
del 2016 en el tea-
tro de la Biblioteca 
Provincial “Elvira 
Cape” se realizó el 
VI Taller Provincial 

“Las Bibliotecas Públicas y las Nuevas 
Tecnologías”, en el mismo se presen-
taron 7  trabajos de ellos 3 pertenecen 
a 4 bibliotecarias afiliadas de la Dele-
gación de base de la Universidad de 
Oriente sede “Julio Antonio Mella”. 
El primer lugar le fue otorgado a Lic. 
Javier Tamayo Lozada y Téc. Rolando 
Urrutia Cleger por el trabajo” Dicciona-
rio Auditivo para invidentes” resultó un 
trabajo muy interesante ya que consis-
tió en presentar en formato digital el 
Diccionario Escolar  con voz para los 
ciegos y débiles visuales.  

 
El segundo lugar lo ocupó el trabajo 
“Repertorio Biográfico en entorno web 
para rescatar el Patrimonio Institucio-
nal Documental” de la Ing. Marilyn 
Núñez Cambero y la MSc Belkis 
Granda Torres y una mención para el 
trabajo Multimedia: “Los Patrimonios 
Culturales en el Municipio Palma So-
riano” del Lic. Lixander Babastro  
González y Lic. Milagros González 
Copa. 
El taller resultó una jornada de trabajo 
muy fructífera ya que permitió el inter-
cambio entre profesionales de dife-
rentes centros y demostró cuanto se 
puede hacer con la unión de los in-
formáticos y los bibliotecarios a favor 
del desarrollo de las Bibliotecas.   
   



Conozca más acerca de la Agenda 2030 
La nueva Agenda 2030 es un marco incluyente e integrado de 17 objetivos del desarrollo sostenible 
con un total de 169 metas que abarcan aspectos económicos, medioambientales y sociales. Estable-
cen un plan para que todas las naciones a comprometerse  activamente en mejorar nuestro mundo 
para todos los pueblos. 

La Agenda 2030 de la ONU ayudarán a todos los Estados miembros a centrar la atención en la erra-
dicación de la pobreza, el cambio climático y el desarrollo de las personas. Al cumplir esta Agenda, 
nadie quedará de lado. Todos los países tienen  que lograr los objetivos. La Agenda 2030 es un com-
promiso político el cual significa que todos, incluidas a las bibliotecas y la sociedad civil, desempe-
ñarán un papel en cerciorarse que los gobiernos se responsabilicen en implementar los objetivos del 
desarrollo sostenible (ODS). 
 
La Agenda 2030 de la ONU incluye: 

Declaración 
• Visión del mundo en 2030. 
 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (17 objetivos, 169 metas)  
• Lo que el mundo necesita lograr para 2030, desde la erradicación de la pobreza hasta educa-
ción de calidad, ciudades sostenibles, paz y justicia. 
 
Medios de implementación 
• Quién cubrirá los gastos y cuánto costará. 
 
Seguimiento y revisión – tomando en consideración indicadores globales (a finalizarse y consen-
suarse en marzo de 2016) 
• La manera de saber qué países están encaminados a cumplir los objetivos. 

 
Se ha pedido a cada país asegurarse de que todas las personas conozcan los ODS y cómo estos se 
aplican a nivel nacional y local.  
 

Las bibliotecas y la implementación de la Agenda 2030 de la ONU 
 

Los bibliotecólogos pueden apoyar en esta tarea. Cada bibliotecario tiene un papel en la Agenda 
2030 de la ONU en el cual se cerciore que toda persona que visite las bibliotecas conozca las metas 
 
• Popularizar los objetivos: Compartir información acerca de los ODS en las bibliotecas. Está disponi-
ble en línea más información sobre los objetivos. 
• Obtener más información sobre los requerimientos de los objetivos por la población en su país que 
se mencione en “El mundo que queremos” y datos adicionales en el sitio MyWorld. 
• Las bibliotecas depositarias de la ONU juegan un papel esencial al comunicar información y realizar 
investigaciones para ayudar a los tomadores de decisiones a alcanzar los objetivos. 
 
(Tomado de: Las bibliotecas y la implementación de la Agenda 2030 de la ONU, 2015) 
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